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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/1830/2022, de 12 de diciembre, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo de la categoría de Técnico/a Superior de Nutrición y Dietética, del Servicio de Salud 
de Castilla y León.

Advertido error en el texto remitido para su publicación, de fecha 12 de diciembre 
de 2022, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León número 245, de fecha 22 de 
diciembre de 2022, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 76789

Donde dice:

Tema 4. Derechos y deberes de los pacientes en relación con la salud. Autonomía de 
decisión. Intimidad y confidencialidad, protección de datos, secreto profesional. Derecho 
a la información. Derechos relativos a la documentación sanitaria (Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clínica. Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre 
derechos y deberes de las personas en relación con la salud. Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. Decreto 101/2005, de 22 
de diciembre por el que se regula la Historia Clínica en Castilla y León).

Debe decir:

Tema 4. Derechos y deberes de los pacientes en relación con la salud. Autonomía de 
decisión. Intimidad y confidencialidad, protección de datos, secreto profesional. Derecho 
a la información. Derechos relativos a la documentación sanitaria (Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clínica. Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre 
derechos y deberes de las personas en relación con la salud. Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
Decreto 101/2005, de 22 de diciembre por el que se regula la Historia Clínica en Castilla 
y León).

CV: BOCYL-D-21082023-3


		2023-08-21T07:30:08+0200
	Consejería de la Presidencia - S4711001J - Valladolid
	BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN
	Firma BOCYL




